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HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Puntos Constitucionales de
la Septuagésima Tercera Legislatura, dentro del Se-
gundo Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar
si ha lugar admitir a discusión, la Iniciativa de De-
creto por la que se adicionan los artículos 153 Bis I y
153 Bis II a la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por
el Ciudadano Alberto Moreno Zamudio.

ANTECEDENTES

En Sesión de Pleno de fecha 23 veintitrés de
marzo de 2016 dos mil dieciséis, fue remitida la Ini-
ciativa en comento, para dictaminar si ha lugar para
admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de tra-
bajo para estudiar la presente iniciativa, en conjunto
con el equipo técnico de la Comisión, siendo la últi-
ma de ellas el lunes 8 ocho de mayo de la presente
anualidad.

Del estudio realizado por esta Comisión, se
procede a emitir el Dictamen correspondiente, bajo
las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado de conformidad a lo
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 frac-
ción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, re-
sulta competente para conocer y dictaminar la pre-
sente iniciativa.

La Iniciativa propone adicionar los artículos
153 Bis I y 153 Bis II a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
para regular y establecer supuestos para que el Con-
greso del Estado otorgue licencia temporal a los in-

tegrantes de la Legislatura, imposibilitando que és-
tas se soliciten para participar en el periodo electoral
inmediato.

La Iniciativa es presentada por quien tiene
atribuciones para ello de acuerdo con el artículo 36
fracción IV y el 164 fracción I, de la Constitución del
Estado de Michoacán.

El estudio de la procedencia constitucional de
la Iniciativa consistirá en analizar si la propuesta
corresponde a una atribución exclusiva del Congreso
de la Unión o sobre alguna determinación explicita
que la propia Constitución Política Federal ordena
hacer o no hacer dentro de las Constituciones de las
Entidades Federativas y en segundo momento para
determinar la posible contradicción con disposicio-
nes ya contenidas en el texto de nuestra Constitu-
ción del Estado de Michoacán.

Es importante mencionar que el presente es-
tudio solo se refiere a la propuesta de reforma cons-
titucional, como lo establece el artículo 164 Fracción
II de la Constitución Política del Estado de Michoacán,
por lo que el contenido de este Dictamen no se podrá
entender referido a la propuesta de reforma a las de-
más leyes que incluye la Iniciativa.

A consideración de los integrantes de esta
Comisión, la propuesta contradice preceptos de la
Constitución Federal, específicamente el segundo
párrafo de la fracción II del artículo 116, que a la letra
dice:

Las Constituciones estatales deberán establecer
la elección consecutiva de los diputados a las legislatu-
ras de los Estados, hasta por cuatro periodos consecuti-
vos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de
su mandato.

Del mismo modo, se contradice el segundo
párrafo de la fracción II del artículo 115 de la Consti-
tución Federal, mismo que se indica a continuación:

Las Constituciones de los estados deberán esta-
blecer la elección consecutiva para el mismo cargo de pre-
sidentes municipales, regidores y síndicos, por un perío-
do adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de
los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postu-
lación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que
lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o per-
dido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Se advierte que los preceptos de la Constitu-
ción Federal, antes indicados, establecen una obliga-
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ción de hacer, es decir, las Legislaturas Locales de-
ben incorporar estos preceptos como un derecho para
los ciudadanos que obtienen un cargo de elección
popular, de diputaciones, presidente municipal, sín-
dico o regidor, para contender por el mismo en hasta
cuatro ocasiones o uno más respectivamente; lo que
también es un postulado que no admite contradic-
ción, derogación o desacato.

Los integrantes de la Comisión, también en-
contramos contradicción entre el precepto señalado y
la propuesta de reforma en cuanto que mientras la
Constitución Federal y la del Estado reconocen el
derecho para contender por el mismo cargo en elec-
ciones consecutivas, la propuesta propone descono-
cer este mandato, en tanto que prohíbe se pida licen-
cia para contender en elecciones inmediatas.

Por lo que respecta a los supuestos en los
cuales se concedería licencia al cargo, la propuesta
es omisa en considerar el supuesto que se autorice
licencia en el cargo para ocupar un por designación,
por ejemplo, que un presidente municipal o un dipu-
tado electo, pueda ser secretario de Estado, secreta-
rio en la administración pública federal, entre otros
supuestos, lo que representa una potencial laguna
jurídica.

Por lo anterior, a consideración de los inte-
grantes de esta Comisión, la propuesta de reforma
constitucional representa contradicción con los pre-
ceptos de la Constitución Federal  en los artículos
115, 116 en relación con el 124, pues genera modifi-
caciones sustanciales a los principios constituciona-
les vigentes, que se entienden como desconocimien-
to y derogación tacita del derecho a participar en elec-
ciones consecutivas para el cargo de diputados, pre-
sidente municipal, síndico o regidores, lo que actua-
liza un supuesto de inconstitucionalidad.

Negar lo anterior, significaría contradecir los
principios de supremacía constitucional del artículo
133, inviolabilidad en los artículos 120, 124 y 136; así
como el federalismo de los artículos 40, en concor-
dancia con los citados 115 y 116, identificados como
principios constitucionales que dotan de contenido a
las normas fundamentales y las secundarias, respec-
tivamente.

Del estudio y análisis, los integrantes de esta
Comisión concluimos que, no es procedente iniciar
el procedimiento de reforma a la Constitución del
Estado pues resultaría un incumplimiento de una
obligación que esta Legislatura Local debe observar y
no contradecir, actualizando supuestos de inconsti-
tucionalidad material, por contradecir normas expli-
citas de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Que por lo anterior y del análisis realizado la
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamen-

to en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, nos permitimos presentar el siguiente

ACUERDO

Primero. Se declara no ha lugar para admitir a
discusión la Iniciativa de Decreto por la que se adi-
cionan los artículos 153 Bis I y 153 Bis II a la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

Segundo. Remítase para su archivo definitivo
como asunto debidamente concluido.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 11 once días del mes de mayo de
2017 dos mil diecisiete.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Rosa
María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. Miguel Án-
gel Villegas Soto, Integrante; Dip. Jeovana Mariela Al-
cántar Baca, Integrante; Dip. Manuel López Meléndez,
Integrante; Dip. Mary Carmen Bernal Martínez, Inte-
grante.
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